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CUESTIONES MILITARES

l a DECLARACION DE APTITUD

DE MELILLA [ 
Pidiendo el régimen civil

MELILLA 16.—La Cámara Oficial de la 
Propiedad de Melilla ha entregado al general 
Silvestre, para que las transmita al Alto Co

Ya se aprobó en la Alta Cámara, y de un 
j¡a a otro pasará al Congreso, un proyecto J le ley, en virtud del cual los alféreces serán 
jeC¡arados aptos para el ascenso a los dos 
^os de empleo, en vez de a los tres que fijó 
|aleydcl918. .

A raíz de ponerse en vigor aquella ley—que 
oO es del momento adjetivar, pero sobre la 
cual es ya bien conocida nuestra opinión— 
confesamos no;explicarnos por qué se modifi 
caba el tiempo que era preciso ejercer de un 
empleo para ser clasificado apto.

' Desde fecha inmemorial, en el Ejército y 
fuera de él, se conceptuaron los dos años 
tiempo suficiente para demostrar aptitud en 
el desempeño del cargo.

¿A qué conduce, qué finalidad se proponía 
|a ley de 1918 al elevar de dos a tres años el 
tiempo necesario para la declaración de ap
titud?

Ninguna. Y tan ninguna, que ahora se re
baja a los alféreces el tiempo, volviendo a 
jijarles los dos años que anteriormente se exi
gían, porque además se daba el caso de que 
en Artillería e Ingenieros se permanecía dos 
años de alféreces y en las restantes Armas 
tres.

Pero esto qu: se hace con los alféreces, ha 
debido hacerse en general para todas las ca
tegorías, porque estar declarado apto no sig
nifica que sé asciende como consecuencia de 
ello; es preciso que acurra vacante y por lo 
general no se asciende hasta mucho después 
de los dos y aun de los seis años de empleo, 
sin embargo, en ocasiones existen perjuicios

Porque hay Armas y Cuerpos—Caballería 
y Guardia civil entre ellos—donde a conse- . 
cuencia de paralización en una escalas, en i 
otras, como natural compensación, se llega ; 
al número 1 con más rapidez, y entonces ; 
ocurre—y ya ha ocurrido—que teniendo va
cante no se puede ascender por no llevar tres 
años de empleo...

Y estando demostrado por la práctica que 
los dos años eran suficientes, ¿oor qué no 
volver a ello? .

Befiriéndonos ahora al proyecto que se re
fiere a los alféreces, recogemos unas pregun
tas que se nos hacen: «¿Van en dicho pro
yecto comprendidos los alféreces de la escala 
de reserva? ¿Van comprendidos ios asimila
dos a alférez?».

Esta pregunta es natural expresión de in
quietud y duda: suele ocurrir luego en las le
yes que una interpretación &l pie de la letra, 
no tiene todo el alcance del espíritu de la 
misma ley, y es natural que convenga acla
rarlo antes.

Claro es que, lógicamente, no habrá exclu
siones por la sencilla razón de que no hay en 
ningún caso aumento de gastos, aunque se 
declaren aptos a los dos años de empleo a to
dos los alféreces y a todos los asimilados a 
este empleo, porque cada cual ascenderá con 
ocasión de vacante, con arreglo a las planti
llas existentes ya en el presupuesto.

Pero nos parecería mejor que este proyecto 
de ley sobre clasificaciones tuviese carácter 
general para todos los empleos; tampoco al
teraría las cifras del Presupuesto.

Bocetos de paisaje
El perfume de la ciudad.—Pasando aquí y 

allí, se siente olor de ajo, de humo, de «ki», 
de áloe quemado, de benjuí y de pescado. Y 
así se da la vuelta a la ciudad entera, que tie
ne en todas partes la m'sma blancura des
lumbradora y el mismo aspecto de misterio, 
de tristeza y de fastidio.

diez tiendas; encinas acacias, arbustos de to
das clases que entrelazan sus ramas con la de 
los árboles más altos y forman con la yedra, 
las viñas, las cañas y la maleza, masas espesas 
de verdura, bajo las cuales desaparecen fosos 
y senderos.

Zoco de Barra— De todos ks lugares que 
he visto en Marruecos es el que me dió a co
nocer más profundamente el carácter del 
país. Es un espacio de terreno desnudo, todo 
lleno de montañas y hondonadas en la mi- ■ 
tad de la pendiente, la tumba de un Isán- 
to, hecha de paredes blancas, en la cumbre, 
un cementerio; más lejos, algún áloe y algún 
nogal, y abajo, los muros almenados de la 
ciudad.

En aquel momento, cerca de la puerta ha
bía un grupo de mujeres á abes, sentadas en 
tierra con haces de yerba delante; junto a la 
tumba del santo, una larga fila de camellos 
echados; más arriba, un círculo de árabes, 
atónitos, sentados alrededor de un viejo en 
pie, que les contaba una historia; aquí y allí 
algunas vacas y caballos, y en la cumbre, en
tre las piedras y los montecillos de piedra del 
cementeiio, otros árabes, inmóviles como es
tatuas, con el rost o vuelto a la ciudad, todo 
el cuerpo en la sombra y las puntas de las ca 
puchas destacándose sobre el hoiizonte dora 
do por el crepúsculo.

Tánger dormida.—No había ni un farolillo 
ni una ventana iluminada, ni un resquicio 
por donde se vislumbrase luz; la ciudad pare 
cía deshabitada y no tenía más luz que la del 
estrellado cielo, sobre cuyo fondo blanquea
ban, como enormes tumbas de marmol, las 
casas más altas, y se dibujaban claramente Jas 
cúpulas los de minaretes y las ramas de las 
palmeras...

Música — He ¡sentido por primera vez la 
música árabe. En aquella perpetua repetición 
del mismo metivo, casi siempre melancólico, 
hay algo que poco a poco llega al alma. Es 
Una especie de lamentación monótona, que 
concluye por subyugar el pensamiento como 
d murmurio de una fuente, el canto de los 
grillos y el golpear de los martillos, que se 
°ye por la noche al pasar junto a una aldea...

La campifla.—^n derredor de las murallas 
se extiende un círculo de jardines y huertos.

Hay largas filas de áloes semejantes a gigan
tescas lanzas. cLvadas en medio de un haz 
de enormes dagas curvas.

Hay nogales altísimos, de hojas de una 
Pulgada de grueso, que se atraviesan en los 
s-nderos, casi hasta impedir el paso; higueras 
inmunes a cuya sombra podrían levantarse

Marruecos
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A propósito de un cable español
Le lemps, en su número del día 10, publica 

el siguiente despacho de su corresponsal en 
Tánger:

«Un incidente de naturaleza delicada, sus
ceptible de enojosos desenvolvimientos, acaba 
de producirse en Tánger.

Los españoles, preocupados probablemente 
por la escasez de comunicaciones telegráficas 
en su zona, habrían concebido desde hace tiem- 
pa el proyecto de tender un cable para unir 
Tánger con Arcila y Larache; ese proyecto, 
que se tenía aquí por paradógico, lo mismo que 
si se hubiese pensado en sumergir un cable a lo 
largo de nuestras costas para telegrafiar desde 
Marsella a Niza, se había precisado, sin em
bargo, hasta el punto de provocar observacio
nes del Gobierno jerifiano.

Un principio formal de derecho internac" onal 
público prohíbe la colocación de un cable ex
tranjero sin el beneplácito de la soberanía lo
cal. Los españoles debían, por consiguiente, ob
tener la aprobación del Sultán, Soberano en 
Tánger, conforme a los Tratados.

Este principio fué recordado a las autorida
des españolas que, sin embargo, acaban de 
tender su cable sin que el representante del 
sultán en Tánger haya creído deber hacer efec
tiva oposición a la iniciativa de los españoles. 
Estos manifiestan, pues, un desprecio completo 
así del de los principios derecho internacional, 
como de la soberanía del sultán.

Este hecho abre la puerta a los más enojo
sos procedimientos e instaura en Tánger, en 
vez del orden reclamado, un régimen de «gol
pes de fuerza». La turbación introducida en las 
relaciones de las colonias europeas es tanto más 
lamentable cuanto que aparte de los Gobiernos 
se había logrado entre ellas el común acuerdo 
para proseguir la ejecución del puerto.

Henos pues, por el gesto sumario de Madrid, 
frente a dificultades que nos esforzábamos en 
alejar en la esperanza de un arreglo honroso de 
la cuestión de Tánger. No parece que el inciden
te del cable sea de naturaleza para apresurar el 
restablecimiento de la armonía política y eco
nómica tan necesaria, o en todo caso tan desea
da por Francia, en sus relaciones con España.»

Como en el Ministerio de Estado español no 
se ha dado la menor referencia del hecho a que 
se refiere Le lemps, ignoramos la exactitud de 

i las manifestaciones del diario francés, y seria 
? muy conveniente que nuestro ministro diese la 

versión de lo ocurrido para poder formar juicio. 
■ Desde luego, no compartimos, ni mucho me
; nos, las apreciaciones de Le lemps; pero como 

de lo consignado por dicho periódico parece de
ducirse que el incidente puede tener ulteriores 
desenvolvimientos, convendría que el Gobierno 
español diera la versión de lo ocurrido y expu* 
siera su punto de vista a fin de contrarrestar al
gunas de las afirmaciones hechas por Le 1 emps.

misario, las bases de un nuevo régimen ad
ministrativo, que cree debe implantarse en la 
ciudad. Pide la Cámara que Melilla no sea in • 
corporada a ninguna provincia española; que 
se encargue de la Adminiitración local un 
Ayuntamiento, cuyo alcalde sea elegido por 
la mayoría de los concejales, y que se rija la 
organización del cabildo por la ley Municipal 
española, sin otra diferencia que la de que 
los concejales sean votados por los gremios, 
con objeto de que tengan su representación 
en el Municipio los elementos intelectuales, 
los militares, el comercio, la propiedad, la 
industria y la agricultura, los mareantes, los 
obreros de todos los oficios, etc.

Piden que se cree en Melilla una Corpora 
ción administrativa con facultades análogas a 
las de los cabildos insulares de Canarias. Es
tarán representadas en él las cabilas de los te ■ 
rritorios sometidos.

Pide también que el A to Comisario sea a 
la vez gobernador civil, y que se nombre un 
delegado gubernativo para Melilla, Chafari 
ñas y Alhucemas, que tenga su residencia en 
la primera ciudad, con facultades idénticas a 
las del delegado en Canarias.

En el mismo escrito se solicita la creación 
de un Instituto de segunda enseñanza y de 
Escuelas de Comercio y de Artes y Oficios. 
Estos organismos dependerán del distrito uni 
versitario de Granada hasta que pueda crear
se h Universidad del Norte de Africa. Tam
bién se interesa la creación de una «melalsa» 
en Melilla, especie de Instituto capacitado in
dígena.

Asimismo solicitan la creación de un Hos
pital civil, donde se alojen los enfermos he
breos, cristianos y moros, con trato especial 
para los de cada religión. Las estancias serán 
pagadas a prorrateo entre las autoridades, el 
Protectorado, el cabildo territorial y el Muni
cipio de Melilla. En igual sentido se interesa 
el mantenimiento de un asilo para las tres ra
zas, y se pide también, como píitrimonio de 
la Hacienda local, que se cedan en propiedad 
todv s ios solares que aún no han sido redi
midos.

Por último interesa que la Administración 
de Justicia sea regida por un Juzgado de ins
trucción y otro de paz, en la zona oriental del 
Protectorado; que se establezcan iguales orga
nizaciones en la ciudad de Melilla, y que de
pendan todas de la Audiencia que se creará 
en Tetuán. En la zona del Protectorado se 
aplicarán las leyes indígenas, y en Mchila las
leyes españolas.

DE ALHUCEMAS

LOS ATENTADOS SOCIALES
Comentarios a los últimos sucesos.-Una carta 
del Sr. Ulled.-El Sr. Lerroux, amenazado.- 

Declaraciones del conde de Bugallal.
Sobre los últimos atentados.—Actitud de , 
los abogados de Barcelona.—El Sr. Ulled, 

mejora
BARCELONA 16.-Entre abogados y cu

riales se ha empezado a hablar de la necesidad 
de que el Colegio tome una determinación con 
motivo de los atentados de que vienen siendo 
objeto los colegiados.

Los abogados manitestaban su opinión de 
qué era llegado el momento de adoptar medi
das radicales, en señal de protesta contra estos 
hechos.

En un grupo de curiales, donde se comentaba 
lo sucedido ayer, se decía que, si era preciso, 
los abogados debían darse de baja en el Cole
gio, ante la pasividad de la Junta de gobierno 
para ejercer sus deberes, y se añadía que la de
fensa de procesados por determinados delitos no 
la aceptara ningún abogado, aunque le corres
ponda en turno de oficio.

Mejora la situación.—Los rebeldes casti
gados deponen su actitud

Las últimas noticias recibi las de Alhuce
mas indican que los grupos rebeldes parece 
que comienzan a deponer su actitud, sin duda 
escarmentados por los daños que en sus p - 
blados causó el bombardeo de las baterías de 
la plaza y de los cañones del «Lauria »

El jueves por la mañana, un bote de este 
cañonero, que se acercó a la plaza para reco
ger la correspondencia, fué insistentemente 
tiroteado..

Desembarcados los tripulantes sin novedad, 
el alférez de navio Sr. Ragel y un cabo sé 
descolgaron desde la plaza por unas cuerdas 
y condujeron el bote a lugar seguro.

Poco después volvieron a tripularlo, y re 
gresaron felizmente al «Lauria», que regre
só a Melilla para repostarse aquí de agua y 
carbón.

En la plaza de Alhucemas reina espíritu 
levantado, no sólo entre los militar s, sin • 
también en los paisanos, quienes cumio la 
agresión de días pasados empuñaron fusiles y 
dispararon junto a la tropi.

El viernes por la noche llegó a Alhucemas 
el vapor «Gandía», y su experto capitán, don 
José Orts, aprovechó la obscuriiad, fondean 
do junto a la plaza y consiguiendo efectuar la 
descarga sin contratiempo alguno.

El general Silvestre ha aplazado unos día. 
su viaje a Madrid.

Los alumnos de Artillería

BARCELONA 16.-En la Clínica del doc
tor Ribas, han manifestado que Sr. Ulled se 
encontraba bastante mejorado, habiendo des
aparecido la gravedad de la herida del costado, 
y que se espera que la mejoría continúe, si no 
surgen complicaciones.

La carta del Sr. Ulled
De todo el magistral discurso del Sr. Le

rroux, fué el punto culminante aquel en que 
dió lectura a la carta que el abogado señor 
Ulled le escribió en marzo, dándole cuenta de 
las persecuciones de que venia siendo objeto 
y del desamparo en que le dejó la Policía.

Es de tal importancia el documento, arroja 
tanta luz sobre los misterios de los atentados 
terroristas de Barcelona, que consideramos 
una obligación recoger de dicha carta los 
párrafos más esenciales para el conocimiento 
de nuestros lectores.

Dice así la carta del Sr. Ulledk
«...Aun cuando ya sé que me regañará usted 

por estar en Barcelona, dadas las circunstan
cias, y que me expresará por una vez más la 
imposibilidad material de evitar todas estas co
sas, quiero ponerle en antecedentes de lo suce
dido por lo que pueda ocurrir y porque si, des 
graciadamente, me ocurre una novedad (nada

pertó la lectura de los dos siguientes anóni
mos recibidos por el propio Sr. Lerroux: el 
uno, de Barcelona; de París el otro, en los 
que el ilustre hombre público es amenazado 
y señalado como futura víctima de los asesi
nos de uno y otro bando.

He aquí estos documentos:
«Cuando vengas, te explicaremos un cuento. 

Mientras los del «Unico» nos atropellaban y 
asesinaban, callabas tú y los sinvergüenzas de 
tus amigos; y ahora que nos defendemos, que 
defendemos esta libertad, que tú también de
fendías, protestáis. Sois unos sinvergüenzas que 
ya la pagaréis, pues para nosotros sois unos ti
ranos, y a los tiranos; según vosotros, se les 
mata. ¿Por qué no venís a arreglar todo esto? 
Menos críticas y más soluciones. No, no y no 
nos entregaremos a la tiranía del Unico. Que
remos libertad de actuar, de trabajar y de vi
vir. Anda, ven; di al Unico que transija, y ve
rás cómo todo se acaba. ¿Por qué no actuáis de 
pacificadores? Ellos empezaron; que cesen, y 
nosotros haremos lo mismo. Di a tus sinver
güenzas amigos que consideren estas líneas 
como propias.— Uno del Libre.»

«Señor Lerroux»: Usted dijo en el Congreso 
que el general Martínez Anido empleó en Bar
celona el recto criterio militar. ¿Cree usted sin
ceramente que esa fué tan sólo su política? Ha

' ce algún tiempo que se va usted volviendo el 
más vil de los canallas; pero todo eso le ha de 
llevar a morir de una enfermedad ño muy 

i larga.» e •
. Declaraciones del ministro de la Gober- 
‘ nación

tendría de extraño, dada la saña con que se me 
I persigue) sepa usted, como lo saben mis her- 

. __ _ -- «weíwrxn mía 1 ne /actáva fuimanos y los amigos, que los asesinos están en

BILBAO 16.—Se espera en breve la llega 
da de un grupo de alumnos de la Academia 
de Artillería de Segovia, que vienen en viaje 
de instrucción y visita a diversas factorías de 
Vizcaya. -•

Puto lumia la üiaiüiiiiil
SEGOVIA 15.—Cerca de Lagunilla, pue

blo del partido de Biaza, una partida de ven
dedores quincalleros, autores de varios robos 
de caballerías, al ser sorprendida por la Guar 
dia civil, se hizo fuerte. Se cruzaron varios 
disparos.

Uno de los vendedores resultó muerto. Los 
demás fueron presos

intima relación con la Policía, y pudiéndolo 
evitar y hasta requerida por mí, ante la inmi
nencia de la agresión, tuvo la avilantez de 
abandonarnos a mí y a mi hermano en manos 
de sus compinches para que mejor realizaran 
su fechoría.

Se trata de que dos días antes de mi santo se 
me ocurrió salir por la noche, escapando mila 
grosamente de la persecución de los asesinos, 
quienes, al parecer, me acechaban la casa y ve
nían siguiéndome todas las noches, esperando 
el momento propicio.

De no haberse fijado mi hermano Rafael y 
haberme advertido, no sé dónde estaría a estas 
horas.

Pero es el caso que, para ver de despistar, nos 
separamos los hermanos, quedándome yo con 
el pequeño,, en espera de una casualidad que 
nos salvara de la tragedia; pero como nos te
nían materialmente copados, nos fueron echan
do hacia una de las travesías de la rambla, en 
cuyo momento, y viendo que Jesús se afectaba, 
que iba desarmado y que yo tenía que hacer 
frente a los varios que con todo descaro, pistola 
en mano, en plena calle del Conde del Asalto, 
a la una de la noche, se nos echaron encima, 
requerí el auxilio del inspector Ulton, que con 
unos agentes pasaba por allí, quién, a pesar de 
ver la cosa, con el pretexto de que iba a buscar 
fuerzas, nos dejó en la puerta del Edén, sin du
da para que pudieran hacer mejor el blanco.

Afortunadamente, se ve que no era nuestra 
hora, y un poco de serenidad y audacia mía, se
cundada por un auto providencial que nos llo
vió del cielo, nos sacó indemnes de este mal 
trance.

Y ahora, lo para mí más escandaloso, es que 
hoy me llaman a la Delegación de Policía de 
La Lonja, y el delegado, Sr. Castellanos, me 
confirma la cosa, al parecer, como contestación 
a la agresión sufrida por el concejal Anglada. 
Dice que no me mataron porque no se atrevie
ron a disparar en la rambla, ■ llena de gente; 
que él acudió con fuerzas; ñero ya hubiera sido 
tarde, y lo más gordo, que ha hablado con los 
fulanos, y recabado el respeto a mi vida, la que,
si voy con precauciones, «casi se atreve a 
rantir».

S n comentarios.
Un abrazo de su invariable, Ulled.»

g-a*

Y si el anterior documento produjo sensa
ción e la Cámara, no menor fué la que des

El ministro de la Gobernación recibió a 
mediodía a los periodistas, y en su conversa
ción con ellos, comenzó refiriéndose a lo 
ocurrido ayer en la sesión del Congreso, En 
ésta como en otras cosas—dijo—. el aspecto 
externo es muy superior a ¡a realidad interna. 
Yo, realmente, había dicho ya todo cuanto 
tenía que decir, y la interpelación habrá que
dado virtualmcnte terminada después de mis 
manifestaciones. Hubo un momento en que 
consideré que debía hablar, y lo hice para 
exponer los trabajos que estoy realizando so
bre reorganización en la Policía. .

- Me proponía también hablar nuevamente 
para recoger la excitación del Sr. Pedregal y 
dar lectura de los telegramas del gobernador 
de Barcelona sobre los .atentados de que se 
hablaba. Conste que no hay derecho a pedir 
nunca que se dé conocimiento de los telegra
mas que se cambien entre el ministro y las 
autoridades, porque muchas veces son cifra
dos. pero en este caso el gobernador de Bar
celona se había limitado a dar la noticia lisa 
y llanamente.

No era, por tanto, nada sustancial lo que 
yo iba a decir, porque, como ya he dicho, la 
interpelación estaba virtual mente terminada.

Si yo no pedí la palabra fué porque me pa
reció entender que alguien la había pedido a 
su vez para rectificar; pero cuan Jo el presi
dente dió por finalizado el debate y se levan
taron las protestas, a mí no me pircció pru
dente solicitar el uso de la palabra, porque 
consideré que ello sería una descortesía para 
el Sr. Sánchez Guerra. No puede, por tanto, 
hablarse de huida ni tosa que se le semeje.

De la luga de la cárcel de Bous yo no ten
go noticia oficial, pues es asunto que incum
be al ministro de Gracia y Justicia.

Yendo al fondo del asunto he de contestar 
a los que nos acusan de decir vaguedades so
lamente, que el Gobierno no puede manifes
tar más que lo que ha manifestado, ni sabe 
hacer otra cosa que la que hace. En legisla
ción preventiva y represiva, consideramos 
que hemos hecho todo lo que teníamos que 
hacer.

Por lo que respecta a la primera, esta tarde 
llevaré al Consejo de ministros un proyecto 
sobre reorganización de la Policía, del que se 
dará cuenta en la próxima sesión del Con
greso.

Por jo que respecta a la medida de orden 
represivo, ahí está el proyecto sobre modifi
cación de algunos artículos del Código penal.

Si las oposiciones tienen la panacea, que lo 
digan; pero justo es consignar que ellas mis
mas no juzgan que haya más que dos cues
tiones: una de Policía y otra de represión. 
Cuando los liberales han sido Gobierno no 
Ivn hecho en circunstancias críticas, más 
que suspender las garantías, implantar el es
tado dé guerra y establecer mejoras en el 

' Cuerpo de Policía. Pero es indudable ^ue

M.C.D. 2022
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UN LIBkO DE PERENNE ACTUALIDAD

‘J dcLv Ribka htí s,¿0 ,a.<maKna carta» o La Biblia es el más admirable de 
5 - 0 a oprimidos. La Biblia x todos los libros. Es verdad y poesía
J es eiiibro más democrático del mundo. O cual jamás existirá semejante. Nosotros 
!| ¡ROOSEVELT^ vivimos de la Biblia.
$¡ No hay nada en la creación que no Q CARMEN SYLVA
) sea un pálido símbolo del evangelio de ( (Reina de Rumania.)

Cristo. a La Biblia es la representante de los
RUSKIN e mejores momentos del hombre. Le habla

El que se ha extraviado de Dios pue- ¿í ?e todo 10 8Uave» dulce» Puro y Peni" 
de encontrarie otra vez en este libro, s> tente y baeno due ,e ha rodeado, 
y al que nunca ha conocido a Dios § F. G. FABER
envía este libro e-l hálito de la divina 5? Ama las Escrituras y te amará la 
Paiabra. ; Sabiduría.

HEINE jí SAN JERONIMO ¿
Hiagnífica edición, en” 4.°, con mapa^ 5 pesetas.

MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: i
Ponílír 89; bilba0: Amézaga, 6; VALENCIA: Quios; :

t kS1o; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2^4 
TETUAN. Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles. :"

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, flor Hita, 2 y MADRID
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Ejército y Armada
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3 ASALES

Vitoria, 18

TaWfsa* 15® ■■

Hijos de Río y Romanillos ÍL^íi
Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6, Teléfono núm. 3.194-M

MADRID
JL

Servicios de la Compañía Trasatlántica
UNIA DljCUBA-MUíC®

Sallendegde Bilbao, de Santander, <e 
lid® y de Cereña, para Habana y Veracruz. Sálldas de

VweeriB y de Habana, para Cereña, @iée y
Santauderi

. : UNIAID1 BUINOS>MS

Saliendo de Barcelona, de Málaga y del
^sBx, para Santa Cruz de Tenerife, Mentevidee y Buenos Air^ 

«aprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
iMentevldee.

UNIA DI NIW-Y®BK,gCUBA MMC9

Saliendo de'Barcelena, de^Valenda, de 
Málaga y de Cádiz, para New-Yerk, Habana y Vcraerev.

Ragraee de Veraerax y de Habana con secaia 
en New- York. .

UNIA DI VINXZVIlJ^-COkOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádlx, para Las Palmas, Santa 
Irei de Tenerife, Santt Crea de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Mdaa de Celén, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabelle, La 
Suayra, Fuerte Ileo, Canarias, Cádiz y Barcelona.

UNIA DI FUtNANDe P06
. . . Saliendo de Barcelona, de Valencia, de

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santo Cruz de Teneri- 
Se, Sema Cruz de la Palma y puertee de la costo occidental de Africa, 

de Femando Pée, haciendo las eesaifii de Canarias y 
la Peninrala Indicadas en el viaje de ida.

UNIA BPASIL-FLATA
Saliepd» itnbeé, ^asstftMer, Gljés, Corefís y Vlgo paraglio Je-

■dre, Mentevide* y Bnenee Alra; ««prendiendo el viaje de regrese 
desde Buenes Aire para Mentevidee, Sanies, Ríe Janeire, Caanrias, 
Vige, Cereña, Gijén Santander y BUbae. . a i : :

Adeeáe de les Indicados servidos, la Cesapafiía Trasatlántica tiene 
estableddos les especiales de les puertos del Medltertádee a New-Yer¿í 

puertos Cantábrico a New-York y la Una! de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas ee sen ijas y se anunciarán oportunamente ei cade

latos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cémodo y t»ie 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va» 
peres tienen Telegrafía sin hilos.

También m admite carga y se expiden pamjes paraltedes los puer. 
tos del mundo, servidos por lineas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

EL ULTIMO MODELO5

Todos los-calzados de esta

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
—0COMPAÑU . DE SEGUROS REUNiuUS — ।

soci»l: 12.000.000 He pesetee efettiv*; 

i—। i—i «•Mpleueente dlusuaibolundu ।
ansias en todas las provincias de España 

Franela, Portugal y Marruecos
56 años de existencia

SEGUROS SOBRENLA- VIDA 
^SUROS^DE VALORES : - 

SEGUROS MRRITiMOS =

SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
5GUROS CONTRA ACCIDENTES
■*0» ALCALA, 43

casa sonjconstruídos a mano i 
$
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San Sebastián ”2 MADRID!

¡ EL GRAN H SOUe LITERARIO • 
i DE LAS RAÍAS * •
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CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES
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La* BOTAS COLONIALES ceras rdpidSGaeote y lia es^e* 

titaieai». la diarrea «rdelca, pojas, eeteritis y di»*etari<

Us (IOTAS COLORÍALES calmea iasuatteeameato toe 
deleres de Mtóeafo, coaticeea tos vámltoe y se ese «a 
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oa0eO00 e e | i rechos de degüello en 1os Mataderos mumci-

ilíirdia. I Pales ORDEN DEL DIA

_________  I Se promueve un pequeñe incidente con mo
a_______________ I tivo de la discusión de un dictamen propomen-

Las conductones I do la adaptación del personal del Negociado de
rtan atención hemos seguido el deba- 1 Instrucción pública ala plantilla tipo aprobada

yocnel Congreso, respecto a la si- I d vigente presupuesto, por pretender la ; 
7 social de Barcelona, en el que han I municipal beneficiar al sobrino de un ex . 
^algunas notas concernientes a las con- I alcalde de Madrid con perjuicio evidente de

-s de presos por carreteras. I oEo empleado. .
ciC i discusión parece que ha surgido la I Sobre ia concesión de licencia para construir 
fíi iAn del procedimiento empleado, I una casa en el solar núm. 32 y 34 de la calle e 
pación u P . i .neS) ¿on destin0 a ampiiación de las ofici-

^facción de qmene «bog p nas y depe„dencias de la Cooperativa Electra, ,
Lición, y P=rah Guardia ene sitas en ia finca colindante núm. 30, con exceso
;Pde tan enojoso y abrumante comct d I sobre lo consentido por ias Ordenan-
faueen esas conducciones de presos por mun¡cipaies; el Sr. López Baezá formula 

treteras, si trabajos y fatigas pasan los I algunas observaciones, siendo aprobado el dic- 1 
f cidos, no son precisamente comodida- I tamen en votación nominal. , I
°U aue disfrutan los conductores, partí- I Son aprobados sin discusión varios expedien- | 

como aquéllos, de la lluvia que ca
'ri sol que quema, del polvo que ahoga y 

1 nsancio déla marcha; mas el aditamen- 
'f la vigilancia, siempre despierta, para 

el peligro personal y la contracción de
Líisabilidad.
ktamente que es depresivo para el hom- 

rse tratado como bestia de rebaño, ahe-
6 do y paseando su miseria a lo largo de 
Caminos, en etapas interminables, y sir- 
6 jóle de descanso las cárceles del tránsito, 
Modelos de higiene y de comodidades, 
"pero no es plato de agradable gusto, tam- 
.0 para los soldados de la Benemérita ese 

!J de conductores, que pone a dura prue- 
paciencia y su sensibilidad, que han de 

paginar con el estricto cumplimiento del

DIRRiO fnDEPEhDIÉnT6
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¡1 BOLS i
desempeñada por un teniente de Artillería, se 
anuncia a concurso para que pueda ser solici-

MADRID

DEUDA PERPETUA 4 POR 100 
INTERIOR AL CONTADO 

Serie F de 50.000 ptas. nom.. 
Serie F de 25.000 ídem ....

DIA 151 DIA 16

69,95 69,95
70,65 70,60
70,75 70,75
70/0 70,30

Serie D de 12.000 ídem.
Serie C de 5.000 ídem
Serie B de 2.500 ídem.
Serie A de 500 ídem .. .
Series G y H de 100y 200 ídem| 72,00 71,51
Diferentes series..................... 70,90 70,80
Fin de mes............................... 70,10 70,10

DEUDA PERPETUA 4 POR 100 I
EXTERIOR AL CONTADO I I

Serie F de 24.000 ptas. nom. 82,bO 82,50
Serie E de 12.000 ídem..... 82,70 82,75
Serie D de 6.000 ídem . .. 84,00 »
Serie C de 5.000 dem........ 84,07 84,00
Serie B de 2.000 ídem.......... 84,00 84,00

, Serie A de 1.000 íderru ... 84,00 83,95
SeriesGyH de 100 y 200 ídem 86,00 85,o0

I Diferentes series..................... 84,00 »

70,80 70,90 
71,00 71,00

«hgf. , .
porque, si consideración guardan a los con- 

ncidos, no es agradecida por éstos, que con- 
deran vejaciones y crueldades el rigor de 
ato de que son objeto, y aprovechan la 
ircunsuncia favorable que se les ofrezca pa- 
idescargar su odio sobre los que estiman 
, sus opresores. .
y prueba de esto, son los vanos lamenta- 

des incidentes motivados por tales considera- 
iones humanitarias, entre los cuales hemos 
u recordar el recientemente acaecido en la 
jrovincia de Granada que costó la vida a dos 
guardias, asesin Jos alevosamente por los gi 
n o s  que conducían, cuya cuenta ha saldado

Jefes y oficiales fallecidos
tada en el término de veinte días, a partir de 
la fecha de la publicación de esta disposición.

Concurso de capitán médico , L
Para proveer la plaza de capitán médico 

jefe del gabinete Radiológico del Hospital mi
litar de Zaragoza, que se halla vacante, se 
anuncia el correspondiente concurso, a fin de 
que en el término de veinte días, a partir de 
la fecha, pueda ser solicitada por los diplo 
mados que deseen ocuparla. •

Después iel atentaOo

tes de concesión de licencia.
Quedan sobre la mesa, a petición de los seño

res Saborit y Noguera, dos dictámenes propo
niendo la adaptación al presupuesto vigente del 
personal del Laboratorio y el del servicio de j Fin de mes.  ........ - - - • • •
Limpiezas. I d e u d a  a mo r t iz a b l e 4 po r  100|

El nombramiento de dos celadoras de escue
las municipales da lugar a un gran escándalo, 
oyéndose voces de ¡eso es una vergüenza! ¡Son 
unos cínicos! i ó • *

Los mauristas y socialistas increpan a los de- series...................
más concejales. , I d e u d a  a mo r t iz a r l e 5 po r

Un concejal pronuncia palabras tan fuertes, I ^q q  VIEj0
que hace ruborizarse a los taquígrafos. Escán- I e  p d e  q q q  ptaS- nom. I 93,66 93,50
dalo enorme. El alcalde, todo asustado, no hace Serie E de 25.000 ídem.........  83,90 93,90
más que agitar la campanilla. Serie D de 12.000 ídem.........  93,8U

El Sr. Reglero comienza su discurso en tonos serie c de 5 000 ídem.........
acalorados, siendo amonestado por el alcalde. Serie B de 2.500 ídem......... 94,00 93,05

Se promueve un vivo incidente entre los se- I Serie A de 500 ídem...... i i 
notes Saborit y Asprén, que pudo muy bien Diferentes senes............................* »
evitar el conde de Limpias, pero que no lo hizo OEUOAAHORTML
él sabrá por qué.

La frase que dió lugar al incidente, fué la de 
«que el expediente había venido al Salón cíni
camente.»

Por último, después de tanto escándalo se 
aprueba en votación nominal por 16 votos con
tra 14. Proposiciones

Serie E de 25.000 ptas. nom. 
Serie D de 12 500 ídem........ 
Serie C de 5.000 ídem........ 
Serie B de 2.500 ídem.......  

500 ídem. ...

» I »
» I »
» 88,00
» 88,00
» 88,00
» | »

la Justicia. ,
La Guardia civil eh el servicio de conduc

ción de presos que se U encomienda, ignora, 
ni tiene para qué saberlo, los motivos que de- 
tetminan la situación de los conducidos. Solo 
sabe, que son presos confiados a su custodia 
yhade adoptar las disposiciones conducen- 
tea evitar su fuga, siquiera parezcan duras a 
los objetos de ella y a los que se conduelen 
del trato a que son sometidos.

Parece ser que ahora, y en virtud de las pro
testas que se han formulado, se van a restrin
gir, en lo posible, las conducciones de pre
sos por carreteras, utilizándose para su tras
lado el ferrocarril. Hemos de congratularnos 
por la resolución, no sólo por el sentido hu
manitario de ella, sí que también por el ah- 
vio de este género de pesadumbre en la Guar- I 
día civil. Pero es de desear, igualmente, que 
se ponga mino en la deficiencia que existe 
en los transportes ferroviarios, en los cuales 
no existe, casi, el material adecuado para 
ello. Que un preso no debe ir en los coches | 
destinados a viajeros y sí en departamentos | 
qué se hallen aislados y en condiciones de se
guridad, para evitar, en primer término, su 
fuga, y luego, el espectáculo de que protestan 
los humanitarios, emanado de las ineludi
bles precauciones que con aquél han de adop
tarse para su guarda.

Los coches celulares o departamentos en 
los vehículos, independientes y acondiciona 
dos parala conducción, en los que al preso 
le sea dable satisfacer sus necesidades, sin el 
Arbitrio de recursos que puedan facilitar su 
evasión, deben tenerse dispuestos, comp dis
pone de los suyos el Cuerpo "de Correos para 
el traslado de la correspondencia postal. Es

Pasan a la Comisión respectiva las siguien- | 
tes: .

Una del Sr. Plaza y otros señores concejales, | 
interesando se acuerde conceder días determi- i 
nados en la semana, en que sea permitido al ; 
vecindario visitar las obras municipales en eje
cución. ;

Otra del Sr. García Cortés y otros señores í 
concejales, interesando se solicite de la Junta ; 
de pavimentación, que las obras correspondien- ; 
tes a la plaza de Atocha y calle de Valencia se ■ 
comiencen dentro del más breve plazo. ,

Otra del Sr. García Cortés y otros señores 
concejales, interesando que el pavimento que 
se levante de la calle de la Magdalena, se des
tine a la sustitución del de las calles del Doctoi 
Fourquet, Salitre y Amparo.

La cuestión del pan
Se da cuenta de un decreto de la Alcaldía, 

elevando a la aprobación del Ayuntamiento la 
cuenta del pan de flama expendido en los des
pachos reguladores.

El Sr. López Baeza solicita que el expedien
te quede sobre la mesa.

Pretenden hablar sobre el asunto los señores 
Cordero y Alvarez Arranz, oponiéndose el al- 

I calde por ser antirreglamentario.
I Se levanta la sesión a'las dos y media.

Serie F de 50.000 ptas. nom.. » »
Serie E de 25.000 ídem.......... »
Serie D de 12.000 ídem.......... * »
Serie C de 5.000 ídem........ 93,75 93,75
Serie B de 2.500 ídem....... 93,75 93,75
Serie A de 500 Idem......... 93,80 93,75
Diferentes senes................... yd’/0

CÉDULAS HIPOTECARIAS I I
Banco Hipotecario 4 por 100.. I 00.09 0 0,00
Idem ídem 5 por 100 . ............ 97,30 97,30

, Idem ídem al 6 por 100 .... 107,80 107 90
| AYUNTAMIENTO DE MADRID I I

5 por 100 empréstito 1868 - I 72,ü0| 72,00
3 por 100 Expropiaciones Int. » »

: 4,50 por 100 Exterior Ensan. >> 89,50
> 4,50 por 100 Deuda y Obras..| 86,00| 85,00
i Empréstito 1914......... ...........
i Empréstito 1918...................  

ACCIONES

¡ Banco de España . ................  
Hipotecario..........................

I Hispano Americano :...........
' Castilla............. ;.....................  
■ Español de Crédito.................

Español Río de la Plata........

» l »
» | »

i Mejicano.. .. .. ■ •. - • • • •• 
i Comp.* Arrendataria de 1 ab. 
- Unión de Explosivos .. .., 
‘ Sociedad Azucarera: Preferen. 
< Idem ídem: Ordinarias.........  
I Altos Hornos de Vizcaya.......

CARABINEROS

í

Una petición justa
Hasta nosotros han llegado diferentes car

tas en las que se sustenta una preter sión que 
nos parece, a todas luces razonable.

Se trata de que al ser aprobados los subofi
ciales y sargentos de Carabineros para ascen
der al empleo inmediato, no se aguarde a 
concedérselo a que haya vacante, sino que se

i

DuroFelguera ................
Norte de España.............
M. Z. A.............................
Fénix................................
Unión Eléctrica...............

MONEDA EXTRANJERA

Francos.............................
Libras .............................
Francos suizos ...............
Liras.................................
Dólares.............................
Marcos.............................
Escudos portugueses ....

un servicio del Estado, aquél como éste; y no 
puede ni debe descuidarse, como se descuida, 
en perjuicio del público decoro y de los obli
gados a desempeñarlos, los cuales, ellos solo 
saben las dificultades que han de orillar para 
cumplirlo.

Ayuntamiento

525,00 
245,00 
195,00

»

271,00
»

000.00
271,00 
000.00

37,00

74,00
000,00 
280,00

»
»

Nuevo complicado •
El sumario incoado con motivo del atenta- . 

do al señor Dato va adquiriendo, de día en 
día, mayor interés.

En las últimas diligencias realizadas estos 
días por el Juzgado especial, se esclarecieron 
muchos puntos de interés, y han salido a la 
luz nuevos complicados.

De uno de ellos vamos a dar hoy noticias 
que juzgamos de grandísima importancia. Se 
trata de un individuo llamado Tomás Lallave 
Lajura, de veintinueve años, que tiene un 
puesto de frutas y verduras en la calle de la 
Visitación, y que es uno de los sargentos ex 
pulsados del Ejército por el señor Cierva con 
motivo de las Juntas de Defensa.

Este individuo es un caracterizado sindica
lista, que estaba detenido en la cárcel desde 
primeros de marzo por orden gubernativa, y 
que se ha comprobado que es el que arrendó 
el local de la calle de Fernández de Oviedo, 
donde estuvo encerrada la «moto» que sirvió 
para cometer el atentado, y cuyo contrato fi 
guraba a nombre de Román Sabater.
” El señor Escalera, comprobada la compli 
cidad del ex sargento Lallave, estuvo en la 
Cárcel Modelo, donde permaneció más de 
t^es horas tomando declaración al nuevo 
complicado y a los procesados Matheu y Ba- 
j atierra.

De esta diligencia se guardó absoluta reser 
va; pero debieron ser de gran importancia las 
manifestaciones de estos tres individuos, por
que el juez decretó su incomunicación, pa
sando los tres a ocupar las celdas de esta cla
se de detenidos.

Han fallecido en el mes próximo pasado 
los siguientes jefes y oficiales del Ejército: , 

Estado Mayor. —Capitán D. Carlos Asti
llero. "

Infantería.—Coroneles (S R.) D. Alfonso 
Ferrcr y D. Joaquín González San Germán; 
teniente coronel D. Antonio Díaz; comandan
tes D. Joaquín Cortés, D. Ramón Sanz y don 
Eugenio Pastor; capitán D. Enrique Malagón; 
tenientes D. Manuel Cavanna y D. Luis Ruiz- 
Zorrilla; alférez D. Manuel Ortiz; teniente 
coronel (E. R.) D. José Raya; comandantes 
ídem D. Ciríaco Cámara y D. Juan Mella;
capitán ídem D. Ramón Souto; tenientes 
ídem D. Jacinto Muñiz y D. Pedro Segado.

Caballería.—Teniente coronel D. Ismael 
Norz^garay.

Artillería.—Coronel D. Manuel Fernández
Cañete. ,

* Guardia civil.—Teniente coronel D. Calix
to Alvarez.

Carabineros.—Capitán D. Gonzalo Gonzá
lez Solá.

Intervención.—Comisario de Guerra de se
gunda clase D. Julián de Castro.

Sanidad.—Coronel médico (S._ R ) D. José 
Fernández Vaquero y médico (R. G.) D. Mi
guel Muñiz.

Cuerpo Eclesiástico.—Capellán l.° D. Ma
nuel Martínez.

525,00 
245,00 
1^5,00 
000,00 
000,00
271,00 
000,00 
000,00 
27LC0 
000,00

37,00

74,00 
000,00 
280,00

»

50-20
28,10

»
»

7,14
11,40
0,68

50,20 
28,01

»

7,14
11,40 

»

El documento que escribió Bajatierra
Algunos colegas han afirmado que el docu

mento que ha servido para que el juez decre
tara el procesamiento de Bajatierra, era una 
carta particular; ahora se dice que, dicho do
cumento, es una solicitud escrita por el cono
cido anarquista, dirigida a la Compañía de 
ferrocarriles, pidiendo un billete kilométrico 
para Luis Nicolau.

Esta solicitud está hecha con anterioridad 
a la fecha en que se cometió el atentado; pero 
el billete que en ella se pedía es el que utilizó 
Nicolau para huir con su esposa de Madrid.

Bibliotecas públicas

Archivos militares
Reglamento, provisional para el régimen y ser

vicio de los mismos y otras disposiciones dic
tadas para los archivos del ramo de Guerra.

Obra de gran interés para oficinas de los Cuer
pos, Centros y dependencias militares y 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar dg Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por GIRO po s t a l , a D. Narci- . 
so Gibert, escribiente de primera de Ofici
nas Militares, en la Sección de Sanidad del 
Ministerio de la Guerra.
Llamamos la atención de nuestros lectores 

sobre el anuncio de cuarta plana El Código 
■ de Justicia militar al día.

Nuestro Apartado de Correos
Reorganizado en la Central de Correos el 
servicio de «Apartados», es imprescindi
ble que toda la correspondencia, cartas e 
impresos, que se dirija a la Redacción y 
Administración de EJERCITO Y ARMADA, 
comprendiendo director y redactores, 

lleve la indicación de

Apartado número 436 
Sin este requisito, la correspondencia lle
gará a nuestro poder con gran retraso

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
se encuentran abiertas todos los días 
laborables, las bibliotecas siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 

nueve a trece (a excepción del mes de agosto 
que se dedica a la limpieza). '

Real Academia de la Historia (León, 21) 
de dieciséis a veinte y de quince a diecinueve. (

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recolé 
tos, 20), de ocho a catorce, y los domingos 
de diez a trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), . 
de ocho a catorce, los domingos de diez a 
doce.

Biblioteca Popular del distrito de Cham 
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos de diez a trece.

facultad de Medicina (Atocha, i04y 106) ¡ 
de ocho a catorce,

Museo de Reproducciones Artísticas (A1fon 
so XII, 58), de ocho a catorce (el mes de agos 
to estará cerrado por motivo de limpieza)

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete:

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho a catorce.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Talleres de la Escuela Industrial ¡(Embaja
dores, 68), de ocho a catorce.

Sociedad Económica Matritense (plaza de 
a Villa), de ocho a catorce.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de ocho 
a catorce (a excepción del mes de agosto que 
será de ocho a doce por motivo de limpieza)

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45) 
de nueve a quince, los domingos de once a 
trece.

Rogamos a nuestros suscriptores que a 
cambiar" de residencia nos den pronto 
aviso de ello, a fin de modificar conve
nientemente la dirección con que el pe
riódico se les remite y evitar extravío de 

ejemplares.

ESPECTACULOS
-• .irmQt.-nonnotmauQaaianijannani-'-'Donnronr-r.t)

ESPAÑOL.— A las 10 lj2, Padres y Repar- , 
to de millones (estreno)

APOLO— A las 6 1(2 , El monaguillo y
La hora del reparto. •

Alas 10, 1J4, y Los cadetes de la reina, y
La hora del reparto.
. CENTRO—A las 10, El ilustre prócer.

TURO -PARK— (Palacio de invierno Fe 
rraz 43, esquina a Marqués de Urquijo) Casino 
Restaurant a 5 pesetas cubierto y a la carta 
varietés super-tango desde las 4 de la tarde

LAR A.— A las 6 lj2, El puesto de anti- 
quités de Baldomcro Pagés y Carmen Flores.

A las 10 Frente a la vida y Carmen Flores
ESLAVA— A las 6, Amanecer y Laura 

de Santelmo. .
A las 10 H4, para hacerse amar locamente
IDEAL ROSALES—Compañía internacio

nal de variedades. Exito Los Badus, Mado 
Minty, Pilar Molina, The Onotos, Maruja Lo- 

I petegui y otras atracciones.I INFANTA ISABEL—A lasó, Las super- 
| hembrasI A las 10 1(2, Las superhembras^I FUENCARRAL — Gran compañía de ya- I riedades. A las 6 y a las 10, películas y grandio- 
| so programa de varietés. Gran éxito de Edmond 
| de Briés. (

COMICO—(Compañía Emilio Portes) A las
| 6 112, El concejal.
I Alas 10 y 1J4; Un día de toros y ¡¡Adiós 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re- I Facundo!! .
coletos 20 bajo), de ocho a catorce (las obras I CIRCO WILLIAM PARIS—A las 9,45 de la 
de Zoología, Botánica y Geología, pueden I noche 32 representación de la compañía ínter- 
consultarse en el nuevo local del Museo, Pa- I nacional de circo que dirige Leonard Pansh 
lacio de la industria y de las Artes (Hipó- I MADRID CINEMA (Malasañaó). Tarde 

drE™udadeSordosmudos y Ciegos (Gaste-I tégrafo programa Royalty. Varietés: 
, . . I nre grandiosos éxitos.llana, 36), decat aorce vem e. I IgabeaUf Los pil¿rS) p¡laT Jienense,

Museo Arqueológico Nacional (Serrano,13d I Astofl. Miss Ar¡zona D< Anseimí y 
de ocho a catorce, los domingos de diez a I RuiZi é’xito enorme.
trece (la consulta de libros requiere auton- I pR0YECCI0NES;_Sin permiso de
zación del jefe del Museo). I ,ómica) E1 {arol rojo (6 partes), 7.° y 8.° episo-

Escuela Superior de Arquitectura (Estu- I de La daga misteriosai
dios, 1), de siete á trece (a excepción de la 1 ।-
segunda quincena del mes de agosto que se I 8lndtoato p^naMad».- Barblerl* » 
dedica a la limpieza). I *

BOLSA DE BARCELONA. Interior, 67,60, 
Amortizable 5 por 100, 90,50, Exterior, 82,40; 
Eortes, 246,50; Alicantes, 252,50; Andaluces, 
38.50; Orenses, 00 00; Hispano Colonial, 
000 00; Crédito Mercantil, 000,00; Tabacos 
Filipinos, 000,00; Río de la Plata, 00,00; 
Francos, 44.80; Libras, 26.65;, Marcos 10,50.

BOLSA DE BILBAO.-Altos Hornos, 161,00, 
Felguera, 138,50; Explosivos, 000; Resineras, 
505,00; Papelera, 125,00; Norte de España, 
000,00; Banco de Bilbao 1.900,00; Río de la 
Plata, 000.00; Dícido, 000,00; Cala, 90,00, 

—, , . - . . . । Banco de Vizcaya, 0.925; Bascoma, 000; Sota
hace por fin efectivo, trascurre muchísimo I ^znar, 1.700; Nervión, 1.4'0,00; Unión 
tiempo; tiempo en que el individuo en cues- I Marítima, 0.000; Vascongada de Navegación 
tito Uncirá e» una especie de interini- W Robla, 
dad, situación indefinida tijuy poco conve- I 00 ¿0; Francos, 00.00.
niente para el buen servicio. I PARIS.—Exterios, 000,00; Nortes, 535,00;

Además que quien ha hecho un esfuerzo, I A1¡cantes, 545,0 0; Libras, 59,25; Pesetas, 
tal como lo supone la preparación del exa- 221,50; Dólares, 17,07; Freos, suizos 267,^,

compensa a su labor acto seguido. , I «■«He

se aplaza, tanto como alienta y estimula te- IOÍI0AO bPASOH DEL ttDMÜLÍDOD T0DO8 
ner la seguridad de que el esfuerzo va mme I -- ------ ----- ---

I diatamente seguido a la recompensa que me- I Acumuladores para 
r«=a. , *ntra;ueeSrzdae y

Todas estas consideraciones (que como I
puede verse son muy atendibles^ nos inducen BATERIAS PA.RA SUBMARINOS 
a colocarnos de parte de quienes solicitan -----
que se ascienda a los suboficiales y sargen- - pE LA VICTORIA, 2
tos, después de aprobar, sin esperar a que _

I exista vacante. , MAUKIU
Pero aún hay otra razón para contrastar la I ^__sal—¡^aaieiBass5^H*6a*H*i" 

I *U En los restantes Cuerpos y Armas del Ejér- J^oticias o ficiales
I cito se practic i el sistema dé ascensos que so I - - - - - - -I licitan nuestros comunicantes. I Destino de Ingenieros

Y preguntan éstos: I ge dispone que uno de los capitanes de In-
Lo que se hace en el resto del Ejército, I nierosque mandan las compañías en cua-

I ¿por qué no ha de hacerse en el Instituto de I dfo de los regimientos de Zapadores Mina
I Carabineros? I dores, desempeñe a la vez el cargo de auxi

¿Por qué no hemos de disfrutar las venta- I Uar de Mayoria, que no es electivo, conti-
I jas del mismo sistema a.que están sometidos I nuando ei de oficial de almacén desempeña-

otros compañeros nuestros de milicia? I do por d que anualmente sea elegido.
preguntas son éstas que no pueden con tes- I Escuela Central de Tiro

tarso satisfactoriamente si no es nivela^ una vacante de ayudante de
condici nes de ascenso de los sub^C1^ " profesor en la segunda Sección de la Escuela 
sargentos de Carabineros con os c | p Tir0 dd Ejército, que ha de ser
más Cuerpos y Armas. .

les otorgue inmediatamente.
' Ocurre en muchas ocasiones que entre la 
fecha en que el aspirante es aprobado para el 
ascenso, y aquélla en h que el ascenso se

La sesión del viernes
A las once declara abierta la sesión el conde I 

de Limpias. , x .
Después de aprobada el acta de la anterior, 

se da cuenta de un decreto de la Alcaldía pre
sidencia dando cuenta del informe de la Comí- 
sión segunda respecto al Reglamento de la | 
Guardia municipal. .

El Sr. Martínez (D. Eustaquio), pide que la 
e jubilación sea a la misma edad para los inspec

tores que para los guardias, sin excepción al- 
íuna. _ ,

Intervienen en la discusión los señores Onís, 
Silva y Montes Jovellar, acordándose pase el 
dictamen a informe de la Comisión de Hacienda 
Para que informe sobre los siguientes puntos:

L° Creación de las plazas de subinspectores.
2.° Aumento de 100 plazas de guardias.
3 .° Jubilaciones, y .
4 .° Creación de premios para estimular los 

servicios.
El concejal ciervista Sr. Alvarez Arranz, 

Pretende hablar, lo que no tolera el alcalde por 
$er antirreglamentaria la pretensión de dicho 
Uoncejal. . .

Después de intervenir en la discusión vanos 
Concejales, se aprueba una moción de la AlcaJ- 

proponiendo la reforma de las tai ifas de (Je

Tipos especiales para 
telegrfía sin hilos en 

los barcos

cinco; noche, nueve y tres cuartos. Cinema
' " -* ‘ Siem-

Lolita
Salud

papá,

M.C.D. 2022
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éste, aun Hal^dose Lia:tint" m jo ad , ne
cesita nuevas mejor s.

En cuanto a la cueetión de rep-ís ó.!, es a 
todas luces evident Tqué la ley drl Sr. Cap- 
depón, del 94, y la <kl Sr. Cánovas, del 69, 
necesitan ser reformadas, poi haber sido he
chas en tiempo en que el terrorismo sólo co
nocía la forma de colocación de bombas.

Podo lo que aparte de estás dos cuestiones 
se hable, es pasión, y claro e.stá que ésta como 
la injusticia, hay que aguantarla.

El secreto del éxito no sabemos quién lo 
tiene, el de la crítica lo tenemos todos. Las 
oposiciones pueden decir que el Gobierno ha 
de llevar al Parlamento la poneñcii corres 
pondiei.te, pero nosotros tenemos que decla
rar que ellos tienen que discutirlas y dar, en 
el caso de no ser de su agradó, la solución 
correspondiente.

Respecto a la conducta del Gobierno, he 
de decir que se dan todas las instrucciones 
debidas a las autoridades y que estamos dis
puestos a castigar severamente la menor falta 
que se observe. Por lo que se refiere a hechos 
concretos, no se le puede pedir otra cosa.

Habló, por último, el ministro del atentado 
del Sr. Ulled, diciendo que había pedido an
tecedentes a Barcelona, y que estaba demos
trado que ninguna relación tenía aquél con 
defensas profesionales sobre asuntos de orden 
social, puesto que dicho abogado, la última 
vez que subió a estrados, fué hace ya bastan
te tiempo, para actuar de acusador en un de
lito común.

si
W 4” A tt'

El Consejo del sábado
A las cuatro y media quedaron reunidos 

el sábado los ministros en Consejo en el do
micilio del Sr. Allendesalazar.

Terminó el Consejo a las ocho y media, 
facilitando el Sr. Piniés la siguiente^nota:

«El Consejo se ha ocupado de la marcha 
de los debates parlamentarios.

Se han estudiado muchas proposiciones de 
ley de iniciativa de los señores diputados y 
senadores, y después del estudio se verá cuál 
puede ser aceptada. "

Se ha enemigado el conde de Bugallal de 
redactar y presentar a ks Cortes un proyecto 
de ley que autorice al Gobierno para h-iCer la 
reorganización de la Policía.

El ministro de Fomento ha dado cuenta Je 
varios problemas que abarcan- el plan de es
tudios que dependen rie dipho Ministerio, es
pecialmente de obras públicas.

Se aprobó un expediente de arriendo de lo
cal para Gobierno civil de Lcgícño, y de Me
rina, unos expedientes de trámite.

El ministro de Estado ha dado cuenta de 
la marcha de la política internacional.

Se aprobó un expediente de adquisición 
de una casa con destino a Embajada de Es
paña en Buenos Aires#

De Gracia y Justicia, el ministro dió lectu
ra y comentó los artículos del proyecto dé 
ley reformando el Cóügo penal, que se dis
cutirá el martes en el Congreso.»

Ampliación
Se ocupó el Consejo, en primer término, 

de la discusión del proyecto de reforma de 
varios artículos del Código penal, y'en rela
ción con esc debate, se examinó el voto par
ticular de las minorías de las izquierdas.

El Sr. Piniés expuso aquellos puntos en los 
cuales cabía llegar a úna fórmula'de transi
gencia, y se convino en que en el curso de la 
discusión del dictamen acerca del referido 
proyecto el ministro de Gracia y Justicia haga, 
las dechracknes oportunas, señ^iando los 
extremos en ios que cabe modificar la ponen 
cia del Gobierno.

Desdé luego, se mantendfáh como caracte
rísticas dcl'proyeéto no Ja mayor penalidad de 
los delitos, sino la rapidez y eficacia del pro 
cedimiento y el establecimiento de sanciones 
para la conspiración, proposición y coopera 
ción en los crímenes sociales.

La reorganización de la Policía
Por lo que se refiere al proyecto de reorga

nización de la Policía, se convino en presen
tar a l^s Cor tes un proyecto de ley de autori
zación al ministro de la Gobernación para 
proceder a la reforma

El conde de Bugallal tiene ya muy adelan
tado el estudio de esta reforma para desarro
llar su plan tan pronto como las Cortes ló 
autoricen, a fin de dar mayores facilidades de 
funcibnarniénto a la Dirección general de Se
guridad, especialmente en lo que afecta a sus 
relaciones con las provincias. ’

El proyecto de autorización será sometido 
al Parlamento mañana. .

De Fomento
Habló extensamente el ministro Je Fomen

to de sus planes, que comprenden, además 
del problema de los transportes, ya casi ulti
mado en sus líneas generales, otros de obras 
públicas.

BERLIN-MADRID

Telefonía sin hilos
Desde hace pocos días, Berlín y Madrid es

tán unidos por la tckfonía sin hilos.
En la estación militar Tckfunken, de Ce- 

rabanchel, sq reciben perfecta y claramente 
los radiotelefonemjs que transmite la gran 
estación de Ñauen, a pesar de funcionar si
multáneamente estaciones muy próximas y 
muy potentes, que, por consiguiente, perju
dicaban la comunicación.

^•QUOQQUDOCliCiUOGQOQütiírt), .yCOaaOQCiGOaDCClOGO

TELÉFONO, 575 -
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EL PROBLEMA DE TANGER

El partido colonista francés
se apresta a dar la batalla

_ ———ii mawaiífti-»- o- ———

Comunican de París la siguiente noticia:
«Como quiera que la cuestión de Tánger 

ha sido en estos últimos tiempos objeto ¿le 
controversias bastante viy^s y también han 
sido discutidas, no sólo la situación particu
lar de Francia, sino, además, la del Sultán, 
varios diputados, entre el'os los señores Ca- 
lary de Lamaziére, ponente del presupuesto 
de Marruecos; Giraud, presidente del Cqmi'é 
Francia - Tánger, y Barety, presidente del 
grupo parlamentario de Marruecos, han diri- 
do una carta al presidente de la Comisión de 
Argelia-Colonias y protectorados, pidiéndole 
que convoque a dicha Comisión, pues de
sean exponer ante ella la cuestión de Tánger 
y que si hubiere lugar informe también el se 
ñor Briand ante la Comisión sobre tan im
portante asunto. Tan pronto como recibió 
esa carta el presidente de la referida Conji- 
sión, ha convocado a ésta a una reunión para 
el martes próximo.» ■

* .* *
Mientras nuestro Parlamento pierde el

tiempo en discutir mezquindaJes déla poiíti 
ca, vean los españoles cómo el partido colo
nista francés prepara todas sus armas para 
arrebatarnos Tánger.

A pesar de la verdadera lenidad y total ce
guera de nuestros políticos, España no con
sentirá se le despoje de aquel pedazo de tierra 
tan .español y que tan legítimamente nos per 
tenece.

Tenga en cuenta Francia que Tánger es 
para España no solamente una cuestión vi
tal, sino de honor nacional, por lo tanto, 
mucho más esencial que aquélla; así, pues, 
sólo a la fuerza se dejará arrollar.

Y piense á la vez que no hay enemigo pe
queño.

Se lo advertimos'sin jactancia; pero sí con 
la claridad y lealtad en nosotros caracterís
tica.

Les recordamos a los actuales impena
listas franceses, que su antecesor Napoleón, 
vencedor de todos los pueblos, fracasó en 
España y ésta fué la causa .do su caída y de 
su desgracia.

ÍtyNI<rTFRtO DF * 8. GtlFReA

Caballería
Residencia.—Se autoriza al coronel en :i- 

tuación de reserva D. José García de Sarna- 
niego, para que traslade su residencia a San 
Sebastián? -

; Gratificaciones. Se concede la gratifica- 
■ ción de efectividad de 500 pesetas anuales, 
' por hn quinquenio, a ¡os capitanes D. Fran- 
; cisco Sáinz, D. Fausto Martínez Hernández, 
i D. Alfoñsn Gutiérrez, D. Emilio Zurita y don 
: Vicente Fernández Hereüa, y íeniente'(Escala 
| de Reserva) D. Francisca Bravo.

Ingenieros ■
í Destinos.—El teniente D. Pedro del Río, el.

de la (Escala de Reserva) D. Julio Martínez 
Barberána y el alférez de la misma eKdalá don 
Julián Repita, al Centto Electrotécnico! y de 
Comunicaciones, para prestar servicio de áti-3 

’tom;.vilism'¿. en Africa.
Carabineros _

Ascensos— Come consecuencia de la Real 
orden de 5 d£.febrcro próximo pasado, sé dis-
pone que las propuestas d¿ ascensos de sar 
geniosa suboficiales, publicadas . or-Reales
órdenes de 20 y 30 del mes de diciembre c.<

4

L^mpérez, Bernardo Ferrer, Antonio Bato- 
Her, Jo‘é Enríqu^z, M<nUel Llizari, Juan 
Aragón, Pascual 4iñ.ma, José Planas, Angel 
Láp..-z, Juan Seisdédos, Juan González Co
ronado, Gabriel Román y Emilio Vaquero.

Efectividad de 1° de noviembre de 1920: 
Don E-igenio Corchete. ■

Efectividad -de l.° de dicie i bre de 1920: 
Dorr José Troncos Meras, D. Germán Mar
qués y D. Cándido Alonso Antón.

Caballería.—Efectividad de l.° de octubre 
de 1920: Señores don Celestino Alonso Lá- 
zaío, Manuel Alonso, José Bizarro, Leopoldo 
Pajado,' Francisco Martínez Suárez y Pedro 
Teruel.

A ciendé a suboficial el Sargenta D. Fra' - 
cisco García Castellanos. .

Varias disposiciones
Concéddnscpeajes licencias para contraer 

matrimonio ai capitán de Caballería D. Ma
nuel Msrugán, y jal teniente de Caballería 
1). Manuel Torres Pardo.

Se nombra ayudante del general de briga
da D. Alfredo Mehbrán, al comandante de
Infanteiía D. Federico Moyai, y del general

• de brigada D. Jojé Rodríguez Casadcmunt, al 
i comandante de Infantería D. Emilio Ferrer.

CoBÍinnase en el cargo de ayudante del ca
pitán general de la sexta región al teniente 
coronel de lofantería D. Félix Churruca.

Concédese licencia paraei extranjero al al
,* férvz alumno de Ártilkría D. Leonardo Mira 

año último, queden rectificadas en la forma Góm.z. 
siguiente; "

Infanteríu.—Efectividad de 1;° de 8ctübr.y 
de 1920: Señ ?res don NeuieJo Pér/z, Ñico^s 
Prieto, Lisardo Cita ver, Mábuél Moreno, 
Luis García Prs, Angel Antón, Federico Fe
rrer, Eduardo Hernández Rozas, Jesús Sayar, 
Juan Rubio, Cándido Fernández Jorge, José 
Guirado, Pedro Arribas, Estanislao Garc/á 
Alvarez, Manuel Roca, Manuel Chozas, Cié 
mente Orle, José Cepeda Muñ z, Saturnino 
González Aivaxtz, Simón Herró;o, Emilio 
Antón, Joaquín Síacá ;z Erro, Pedro Pala- 
zón, Andrés Bajo, Daniel Rivera, Beaitc Mia
ña, Juan Lacué, Andrés García R dríguez, 
Adolfo González Turón, Jesús Culkl, Emilio 
Lacruz, Emilio Castaño.

I 
i

Nómbrase primer jefe instructor de iá Me- 
halla Jalifiana, al coronel de Infantería D. Al
berto Castro Girona. •

Coacéies! la vuelta al servicio activo al 
capitán de Infantería D. Melchor Polo.

Por el Depósito de la Guerra se ha puesto 
a la venta al «Anyárió Militar de España», al 
preci-# de ocho péselas el ejemplar.

A capiunes hoiiaí.íiicoá. de Caballería don 
Francisco Alonso y D. Felipe Urretariz.

Señores D. Juan Jigante, José Berenguer, i 
Ricardo Aincto, Manuel Cancio, Mánde 1 ; 
Buendía, Manuel Trujilló, Julián Ruiz, Lu- । 
cas Alburquerque, Pablo Ramos, José He- ¡ 
rrcro, Rafael García Morales, Joaquín Nieto, i 
Eloy Basanta, Ramón Queról, Simón Váz- ¡ 
quez Vázquez, Orcncie» García Rubio, Eran 1 
cisco Sanmartín, Félix Fuentcspina, Domin- * 
go Santaña, Pedro López García, Ramón Pé- ■ 
rez Bonilla, Anionio Balaguer, Federico Gó- , 
mez Casal, Miguel Iglesias, Juan Bctés, Ma- ¡ 
riano Bahamonde, Julio AlvarcZ IlleScas, José 
Megido, Saturnino Marcos.

Señores D. Gumersindo López Cabanas, 
Juan Valcárcel, José Prado, Juan Alfáro, E í- 
seo Docampo, Federico Alonso, Pedro Potis- 
co, Vicente Torrón, Julián Lozano, Mclitón 
Redondo, Enrique Ramírez, Angel Rubio, 
Eladio, Cejalvo, Francisco Ortiz, Ignacio 
Luengo, Juan de Mata, Domingo F’crnándcz, 
Raimundo Alonso Du^áa, José Expósito/ 
Juan Moran, José Mallín, José Rodríguez,

■ Francisco Ocete, Quintín Ambrosio, Valen
tín Iglesias, Angel Gil, José Coca, Juan Fer 

^nández Prieto, Florentino Fernández Gonzá
lez, Rogelio Lozano Djiiií .guez.

Señores don Juan Patiño, Ramón Mozo, 
Jaime Riera, José Pérez Caballero, Isidro 
Sáenz, Tomás Gómez Bergado, Angel Mon
tes Calvo, Danid Zubeidía, Juan López Ro
mán, Enrique Gómez Laro, José Núñez, An
tonio Serra, Francisco Fuentes, Ricardo San- 

• juán, Bernabé Esteban, anud Ur Daño, A i- 
j tonio Mochó'n, Felipé Castillo, José Aparicio, 
. Julián Totrijcs, Juan Requejo, Angel García 
’ de la Hoya, GabrieLCabrera, Manuel de Dios 
Expósito.

Señores D. Victoriano Diez, Carlos Alva- 
rez, José Peral, José Goñi, Manuel García, 
Manuel Arcos, Diego Martín, Rafael Sandeo- 
gracias, Mariano Moreno, Manuel Vega, Gil

PARlSIlíliA mffi 
üran programa de atracciones 

SERVICIOpEjAUTOMÓVILES SUB

VENCIONADO POR EL CASINO
UNA PESETA ASIENTO

DESDE ALCALA ESQUINA A SEVILLA 
HASTA EL PARQUE O VICTVERSA

Concurso hípico
Se ha publicado el programa del Qr^n Con

curso Hípico Internacional, que se verificará en 
¡el Hipódromo de la Castellana.del 2U al 30 de 
mayo próximo.

Los premios ofrecidos importan 33.UOO pese
tas, más cinco copas, y la distribución de las 
pruebas en siete días,óes:

Día 20.—Ensayo y Omnium (Serie A).
Día 21.—Omnium (Serie B) y Nacional.
Día 23.—Copa de S. M. el Réy. ;

i Día 25.—Copa de Madrid.
Día 27. -Recorrido de Caza. Vílláméjor. ‘
Día 28.—Copa del Comité y Campeonato de 

altura.
Día 30.—Despedida, Ganadores y Campeo

' nato de anchura.
Los dos campeonatos de altura y anchura, se 

disputan pon primera vez desde hace muchos 
años.

De Gracia y Justicia
Se han mandado expedir Reales Cartas de 

sucesión en los siguientes títulos:
Marqués de Reguer a favor de D. José de 

San Simón y Fórtuny, por defunción de su 
padre.

Marqués del Saltillo a favor de D. Miguel 
Lasso de la Vega y López de Tejada, por de
función de D. Rafael de Rueda y Osborne. .

Conde de Tejada de Valdosera a favor de 
doña Carmen Aguirre y Cardefias, por falleci
miento de su hermano D. Juan.

Vizconde de Torre Almira^ta a favor d?

María del Pilar Pardo y Manuel de Villena y 
Ximénez, por cesión de su madre, la marquesa 
de Casa Jiménez.

Conde de Torrecilla de Cameros a favor de 
doña Elena Alonso Castrillo y Mateo Sagásta, 
por defunción de su madre doña Angela Mateo 
Sagasta y Sanjuán.

—Se han concedido para contraer inatrimo-' 
( nio las siguientes: Doña María Teresa Villate 
' y Vaillant, hija de los L.randes de España; con

des de Y aimaseda, cun D. Manuel Gutiérrez 
Maturana y Matheu, hijo de los marqueses de 
Medina.

i A D. Alvaro Crugat y González de Estéfa- 
ni, marqués de Feria, con doña Clotilde de S i
lazar y Chávarri. ■

¡ IViarina de gwierra
Recompensas

En Ceuta se ha celebrado, a bordo del ca- 
j ñenero «Bonifaz», surto en aquel puerto, el 

acto de imponer la medalla del Salvamento 
de Náufragos al capitán de fragata Sr. Corve 

. ra, que manda dicho buque, y a nueve ma
rineros de su dotación, por su heroísmo al 
salvar con gran riesgo de su vida, a los tripu- 
hntes de la gasolinera inglesa «M-23», que 
naufragó en esta costa a causa de los furiosos 
temporales del mes de febrero pasado.

Concurrieron al acto el comandante mili
tar, Sr. Alvarez Manzano, que fué quien im
puso las condecoraciones; los generales Mar
zo y Balaguer, el alcalde y Comisiones de Ips 
Cuerpos de la guarnici n, la Prensa, entida
des y muchos invitados.

Después fueron obsequiados con un 
«luch».

La tripulación del “Osado“
El contratorpedero «Osado» llegó hace 

unos días al puerto de Mallorca.
El obispo, de la diócesis visitó el buque, 

acompañado del comandante del mismo, don 
Sebastián Gómez Rodríguez de Avila, quien 
se complació en inapifcstar al prelado que 
toda la tripulación durante los días de Pascua 
comulgó, cumpliendo el precepto.

Forman la tripul ción del «Osado», ade 
más de la oficialidad, 58 marineros.

La Dirección general de la Deuda y Clases 
1 asivas, ha dispuesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen los pagos que a continua
ción se expresan y que se entreguen los valores 
siguientes:

DIAS DEL 19 Y 20
Fago de créditos de Ultramar, recouucidos 

por los Ministerios de Guerra, Marina y esta 
Dirección general, a los presentadores en Ma
drid y por Giro postal a los demás de facturas 
del tumo preferente, con arreglo al Real de
creto de 28 de octubre de 1915, y las del turno 
corriente que se consignan en las relaciones 
que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 1900 corres
pondientes a títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 hasta el número 8.021.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión de 30 de diciembre 
de 1908, por canje de otros de igual renta, emi- 
27*345^ 31 dC ^U1Í° dC '190°* haSta el número

Pago de carpetas de conversión de títulos de 
la Deuda exterior con arreglo a la ley y Real 
decreto de 9 de agosto, 17 de mayo de 1898 y 
Real decreto de 30 de marzo de 1912, hasta el 
número 34.763 de la Dirección y 34.696 del re
gistro de la Agencia de París."

Entrega de hojas de cupones de la Deuda in
terior al 4 por 100, emisión de 1917, facturas 
presentadas y comentes.

Pago de títulos de la Deuda exterior, presen
tados para la agregación de sus respectivas ho-' 
jas de cupones, con arreglo a la Real orden de 
18 de agosto de 1898, hasta el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de las Deudas 
coloniales y amortizable al 4 por 100, con arre
glo a la ley de 27 de marzo de 1900, hasta el 
número 3.417.

Pago de conversión de residuos de la Deuda 
al 4 por 100 interior, hasta el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 5 por 100 
amortizable por sus.títulos definitivos con arre-, 
glo a la Real orden dé 14 de octubre de 1901 
hasta el número 11.140.

Canje de carpetas provisionales de la emisión 
de 1917, por sus títulos definitivos, hasta el nu
mero 3.735.

Canje de títulos de la Deuda amortizable al 4 
por 100, por otros de igual renta, con cupón del 
41 al 80,. hasta el numero 1.208

Canje de carpetas del interior, al 4 por 100, 
emisión de 1919. por sus títulos definitivos, los 
días 17 y 18, facturas corrientes, hasta el núme
ro 1.503 de la serie C y hasta el número 4.372 
de las demás.

• Entrega de los nuevos títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 22 de 
agosto de 1919, correspondientes a las facturas 
de canje de los de la emisión de 1908, los días 
17 y 18, hasta la factura número 12.000.

Entrega de títulos del 4 por 100, emisión de ' 
1900 procedentes de conversión de otros de 
igual renta de las emisiones de 1892, 1898 y 1899, 
facturas presentadas y corrientes hasta el nú
mero 13.794.

Entrega de carpetas provisionales represen
tativas de títulos de lá Deuda amortizable al 4 
por 100. para su canje por sus títulos definitivos 
de la misma renta hasta el número 1.494.

. Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de julio de 1900, por conver
sión de otros de igual renta, con arreglo a la 
Real orden de-14 de octubre de 1901, hasta el 
número 3.869.

Inscripciones presentadas en esta Dirección 
para su canje y comprendidas hasta el núme-

Reembolso de acciones de Obras y carrete
ras, de 20, 34- y 55 ipillones de reales, facturas 
presentadas y corrientes no incursas en pres
cripción.

Pago de intereses de inscripciones del semes
tre.de julio de 1883 y anteriores no incursos en 
previsión.

Pago de intereses de carpetas de toda clase 
de Deuda del semestre de julio de 1883 y ante
riores a julio de 1874, reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los sorteos, fac
turas presentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

. Las facturas existentes en Caja por conver
sión del 3 y 4 por 100 interior y exterior, no in
cursas en prescripción. .

Entrega de valores depositados en arca de 
tres llaves, procedentes de conversión, creacio
nes, renovaciones y canjes.

Nota. Los apoderados que cobren créditos 
de Ultramar deberán presentar las fes de vida 
de los poderdantes en el Negociado de asuntos 
de Ultramar, en la forma que previene la Real 
?rdQR abril de 1913, ; .

, Extranjero
| -i, ípuGotianacM <PGOouauBditc?<ji*»on?«ai.ccR>tRiQO,1, .

LONDRES 15.—La entrevista celebrada en 
tre los propietarios de las explotaciones inine 
ras y Sr. Lloyd George ha producido buer,., 
impresión, creyéndose en h| posibilidad de 
que las negociaciones se reanuden, aun cuando 
ya de todos modos demasiado tarde para ev¡t¿r ■ 
el comienzo de la huelga.

&

Una delegación de diputados que asistió a di- 
cha-'reunión, se abstuvo de hacer manifestación ' 
alguna a la salida, pero todos pudieron apreciar 
en sus semblantes una evidente satisfacción.

El Sr. Hódge ha declarado que los mineros se 
hallaban dispuestos a examinar las nuevas pr0. 
posiciones de los propietarios concernientes al 
aumento de salarios, aunque a condición de que 
estas proposiciones tengan sólo un ' carácter 
temporal.

PARIS 15.—Según los telegramas que se re
ciben de Londres, parece que la situación tien
de a mejorar.

En las esferas parlamentarias británicas se 
llevan a cabo incesantes trabajos con el propó
sito de que ambas partes acepten someterla 
cuestión a un arbitraje.

En este caso, se considera muy probable la 
designación del Sr. Asquith como árbitro entre 
propietarios y mineros.

LISBOA 14.—Ayer llegaron a Oporto el ma
riscal Jo ff re, el generalísimo italiano Díaz y el 
general Smith Dorrien, acompañados de las 
respectivas misiones y una escolta de soldados 
italianos.

Acompañan a los ilustres militares extranje
ros los ministros de la Guerra y de Marina. ’

A la llegada a la estación de San Bento los 
expedicionarios fueron oEjeto de una entusiasta 
recepción.

Organizada la comitiva, que se dirigió al Gran 
Hotel, la muchedumbre afluyó a las calles por 
donde debía pasar ésta, en las que las tropas 
formaban la carrera.

En la plaza de Almeida Garret, fueron arro
jadas desde las ventanas flores al paso de la co
mitiva, dándose suelta a 500 palomas mensaje
ras, lo que produjo entre los espectadores el 
más agradable efecto.

El Senado aprobó la concesión de una pen
sión anual de 3.600 escudos para la familia del 
doctor D. Alejandro Braga. Su cadáver será 
conducido mañana viernes a Opórto.

BUDAPEST 15. — El conde Bethelem ha 
sido nombrado presidente del Consejo de mi
nistros, sustituyendo en este puesto al conde 
Teleki, dimisionario.

Desprendimiento de tierras
Dos obreros graves

Pedro Torres y Epifanio Cerrillo, ambos al
bañiles, se hallaban ayer tarde trabajando en un 
desmonte de la calle de Modesto Lafuente. .

De pronto ocurrió un gran desprendimiento 
de tierras que alcanzó a ambos obreros, produ
ciéndoles diversas heridas de carácter grave. '

Fueron asistidos en la Casa de Socorro del 
distrito.

La huelga de mineros
LONDRES 18.—En la Cámara de los Comu

nes, el orimer ministro Sr. Lloyd George, dió 
lectura a una carta del presidente de la Fede
ración de mineros ' en la que éste declara que 
no puede existir un reglamento temporal, sino 
con la Condición expresa de ser restablecido 
bajo los dos principios siguientes:

l.° Establecimiento de un Comité nacional 
de salarios; y

2,° Creación de un «Rülb nacional. ' - 
, En esas condiciones, el Comité ejecutivo de

. la Federación minera estima que no cree de 
ninguna utilidad volver a reunirse con los pro
pietarios mineros si se aplican las bases conte
nidas en la carta leída por el primer presidente.

LONDRES 18.—El presidente de la Fede
ración de ferroviarios, Sr. Thomas, ha declara
do que la huelga que debía empezar esta noche 
a las diez, quedaba aplazada. ,

. LONDRES 18.—El Comité ejecutivo de los 
mineros, enterado del acuerdo tomado por los fe
rroviarios y obreros dé transportes de suspen
der la orden de huelga, ha acordado convocar 
para mañana a los mineros para examinar la 
conducta que hayan de adoptar.

El Gobierno, en tanto fijen definitivamente e 
irrevocablemente su actitud IcsHeiToviarios y 
obreros de transportes,-sigue haciendo prepara- 

".tivos para hacer frente a los acontecimientos, 
tanto en lo que a abastecimientos se refiere como 
en lo concerniente a la organización de las lla
madas formaciones de defensa. . ■ ■■

TURO PARIÍ
PALACIO DE INVIÉR.NO

Ferraz 43, esquina a Marqués de Urquijo

Restaurante a cinco pesé- 
tas cubierto y a la carta 
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